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feobierno Pptiiico de J a Provincia l>dt Leon¡ 
. . . . • . . >t j e f 

2.» Sección ». ¡J10. 

•'• /jBi J£¿¿m<>.,;Sr. 5e«rcM'-w dé Estado 
Üdel J)e¿üa?fá> de ta 'Gobernación ífe la 
Pe^ ínWa ^ / ¿ c / t a &1 J e / corriente i»e 

'""'^ablenáo solicitadú ¿c S, M. la ^e i 
¿ ' W b ^ a d ^ d^FQnel D. TMas Bat ¿ÑBL jlioljeriiaaqjra ei t̂ pronei v . isias ifar-

J ^ a , retirado ;<jn jCasJiílala Vicjá^ y otros 
(jui^itaresde .?u .clasc^la gracia j« eséncíon 
jie ^aipjámicotos y Iia^ajes, y anhelando 
fWi.jnatci'pjil; clemencisl prpporciooar algún 
-ali.vio á.Ví» J)ciípa>érUa .como desgraciada 
iparte del ^jéreitOy IIA tenido á .^iea wan-
(tfarme sdecií-.á A7. S. como.de su Real árdea 
.do-¿jecuto, que recomieride á los Ayunta-
«mientog y demás autoridades locales de los 
'tiúeliloé de esa provincia lengan con los 
«militares rctirádós todas las consíderacio-
Tnfe'^'isom^íitibles con las leyes cñ la distri-
^buéityrt dcalójuiiiiectos y demás cargas con
cejales." •'•••'•••-̂  •• " • « •• 

Lo que he dispuesth "se publique en el 
Boletín oficial para que, llegando á noti-

¿tia 'de los• Ayuntamientos y demás autori
dades locales -ilé . esta Provincia^ -presten 
el mas exacto cumplimiento á lo que se 

I hianda en la inserta líeal resolución. León 
150 íZe JMorW cíe i ü Í 0 . = J u a n Rodri^ 

^uesRadillo. 

>-s-í< •••• IVúm. l i i . • • 

^ Secretaría de la Diputación P i múru utl. > 
•• :>• i : : • • ... • . t 

'•: 'iPara dar cumplimiento á u t in l l f u l 
brden los Ayuntamientos en CUVIJÍ Capita
les 6 pueblos de su distrito c< U'brvn 
mercados públicos remitirán si < Ja 'Dipi.'-
taclou. todos ios meses un teilir/.cnio <! • 
>álorcs dc las especies que son c:,;UTÍas* de 
Bumiuistrps. León 50 de Marzo de 1U 40. 
Por A. fie S. E.—Patricio de Azcáratc, 
Secretarlo. • r 

lnsértcse.=RadiIlo. . 

Iniendtncia de l a Provincia de L futí. 

Jfrpl Boletín Oficial de la venta do Bienes 
. nacionales^ de Madrid, n. ( i ¡ ) l del 
. Martes 10 de Alano se inserían la* 
- r siguientes 

Tincas para, ciiyo remate se señala dio., 

ANUNCIO n. 1762. 

Por prOTidénclat de los Sres. Intendo.utes de 
las próViocías ^ae i contiouaeióü . se cijirt^an 
e»tán señalados, en sus respectivas capiialcí, para 
el remate de las fincas nacionales ariuu. iadas an 
este Boletiu los dias que se indican; Jthieo'lo 
Terificafse otro remate de dichas fincas en «sü. 
Cdrte en sus Casas Consistoriales en los mistnos. 
dias y hora de doce á una ante los Sres. Juece* 
de primera instancia j Escribanos tjuc se dirán 



J O G . 
.roa asisienria 3el Comisionado principal áe A r -
M i r i o í de Amorliasciorí 6 persona que le rcpre-

*ent«í, y con citación del Procurador Síndico. 

^ CL-ADALAJARA. ' 

^¡D/o 6 dt abril ante los Sres. D , Tomás P a c h i -
^ co y i ) . Francisco Munloyo. 

Una huerta cercada de lapiaí, exlratmiro9<J« 
^ la villa de Cogolludo, de once fanegas <le tíer-

ra, de las rúales cuatro son de regrftüo de p r i -
^ m t n calidad ron un pozo de noria al pie de d i -
^ cVia huerta, sin maquina; tres fanegas de seca

no <Je segunda taüdad -y cuatro fanegas de ter
rera elase poblada de TÍ<U», con fiemo ochenta 
olivos j algunos guindos, cuya finca perteneció 

^ al suprimido convento de Carmelitas DescaUos 
^ de dicha villa: no tiene cargas está arrendada 

en novcci«i»los setenta j seis TS." j diez y »ie,t« 
^ nars. y íucnple en fin de! mes de la fecha; pero 

enanos anteriores ha prodacidoen rtt>u mil tres'* 
^ ricntos cincuenta r»., por cujo tipo *e ha capí, 

taüxado: ha sidn tasada, con arreglo á lo pr« íe -
pulo ei> los artifulo» 18 y 1 i) de la Real iusr 

^ trncr.ion de 1.° de ,mano de 1836, en trece 
^ nail setecientos rs. y capíJalusd», según la* W e * 
^ establecidas en las Reales .ordenes de 25 de ho-

vlemhre de 1836 j 1 \ de mayo de 1837, en 
cuarenta mi l ' quiiiiciírlo» rs., que' la caoridad 
t n que se saca á subasta. 

SORIA! 

^ Rematt del din 8 de abril ante h s Sres. D . Ufa* 
^ nuel Luceno y D . Jas4 Balduijut* 

m Uoa heredad de pan-llevar, q^e radica «n él 
0k lugar de cscobosa, partido de la villa de Altna-
01 xan.ctiyacahida es de doscientas' cioruenta y tres 
A fanegas y cuatro celemines d« tierra-blanca, en-
Mk tre las que se hallan dos huertos de regadio, el 
_ uno roo seis celemines -de cabida' y el otro d« 
^ tres y medio i d ^ Jos pr.tdos, el primereen st* 

cano, de caber dos y media fanegas ron siete á r 
boles de olmo, y el segnndo «o -regadío con tres 

^ y medio'celcwines ¿ t calida, dos hcrrcñales y na 
A Mlio de corfál. la cual pericneció al ronveTilo de 
* BcHgiosas de Sra. Clara de'' la referida vüta de 
A Almaian: no ¿e te conore carga alguna, y esta 
m arrendada «n rioruema y cnw;.o fanegas He trigo 
^ rotr.un y enhada por D«¡l»d, y su arrieudo eitá 
A finado y coniiitüa por ¡n Jioila: ha sido tasada 
^ fon arreglo i lq prevenido en los articules 113 
^ j 19 de la Rea! In.struro.jn da 1.0de mano de 
^ 1836» ea di«> y odio mil setecieulos ochenta 

y cuatro n . Tn., j rapiializáda, según las feaíc* 
establecidas en las Reales órdenes de Í 5 de no
viembre de 1836 y 11 de mayo de 1837, en 
treinta y seis mil tresciemos rs. que es la can
tidad «n. que se saca á subasta. 

Otra heredad de pan-Hevar, sita en el luga* 
de Borchicayada, del referido partido de Alma-
zaa, cuya cabida es de ciento ochenta y tres fa» 
•cgas de tierra blanca, entre las que se encuen
tran tres huertos con una fanega dos y medio 
celemines de sembradura, veinte y dos eras de 
pan trillar, con cuarenta y una fanegas y 7 ce
lemines de rábida, y una casa-posada, cuya hacien-4 
da perteneció al expresado convento de religiosas 
Claras de Al mazan: no se le conoce carga alguna 
y está arrendada en sesenta y cuatro fanegas 
de trigo común y cebada por mitad ¡¿u arriendo 
se halla concluido y continúa por la tácita: h» 
sido tasada con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 18 f 19 de la Real Instrucción de 1,9 
de marzo de 1836 en veinte y do» md seisciaru 
tos cuarenta y siete rs; y capiializadá, segun'las 
tases establecidas en las Reales ordenes de 25 
de noviembre de 1836 y 1 f de Majo de 18371 
«n ciurenta y dos mil do¿cienios cuarenta rea
les, que es' la cantidad en que se saca á subasta. 

Otra W e d a d dé pan llevar, sita Vp el lugar 
de Villáíba; del mismo' partido. d¿ cabida tres
cientas diei y nnevé fanegas un cielemtú' 'y"seía 
estadales, entre las que. se halla una era de pan-
tri l lar , de caber ocho celemines seis éstadales_y 
dos cuartillos; una casa con sú corri l , hornó i 
pajar , cúya hacienda perteneció al cDÍsmo"coü:-
vento de religiosas Claras de Almazan; no 'se fe 
conoce carga alguna, y está arrendada en seséiá1-

'ta y seis fanegas dos cuartillos de:trigo''có"nitati 
y cebada por mitad. Su arriendo -tstá cumpli
do continuando por la tácita: ha sido lasada con 
arreglo i lo prevenido en los articemos 18 y ^ 9 
nde'la Real Instrucción de I,0 de marzo de 1 8oB. 
eu veinte y cuatro mil quinientos sesenta y seis 
rs. (y capitalizada, según las bases .estableadas 
en las Reales órdenes de 25 de. noviembre: k* 
-1836 y 11 de Mayo de 1837 -«n cuarenta^-
.tres mi) quiniento? sasenta, que es la canti4a4 
en gue se saca á subasta. . i . * 

P A L E X C I A . 

Himate del día 9 d¿ abril .anU los Srts .v Ü . 
F r a n é i s c i J m o r ó s y Lopes y D . Btnito Barr io . 

, Uoa cusa en esta ciudad, cnlle de la Companr* 
n . 8 coajpreaden.su.-. lados una .superficie tpial 
de cuatro mil cuatrocictítos trece pies, de Jos cua
les los dos mil cuatrocientos ocvcntá y tresestáQ 

http://coajpreaden.su.-


edificados y los noíl noveciontoi yeín'tc rartariteáiil , 
ácsrubíer to en "un corral, que perteneció al 
ronTenio de la Pltá&d deesla ciudad: DO .ticq» . 
carga. Esta finca no está arrendada, pero en t u 

•, ú l t imo flrrieudo, que .fino en 31 de diciembre 
(de 18.39, lo q t ú v o t n mil rs„ sigue por la táci^ *. 
. ta: ))» .*ido capitalíiada, seguñ las.hascs estable-0 
cidas en las Reales órdenes de 'SS de DOviet¿bre,r 
de 1836 y 1 1 <í« Majo de 1837, *en veinte'y* 
dos m i l .quinientos rs., y tasada con. arreglo ^ 
lo prevenido en los artículos \ 8 J Í 9 de la Reaí' ! 
Inslruc-cioD de 'VJ0 de marzó de 1836, en vein
te y nueve mi l setecientos cincuenta y tre$ rs. 
que es la cantidad en que se saca á subasta! 

107 
.' 1837j!frtr47 m'J rsgy-tasada, coi» -arreglo i lo 

preveniaó Vo los articúlos '18 yC19 U Bcal 
instrucclon^de i t l d a j m r i o de 1836, eo cuaren
ta y uo mi l trescientos"veinte y seis r»., que es 
la cantidad tfx q^ie #e uca i sabasta, 

BUttGOS. 

' E l mismo d í a y ante los mismos, señores Juez ft 
. Escribano, l •• 

U n molino HarineTO en t¿rminü ^el pueblo ¿ñ 
Linares, con fuente y fábrica que, perteneció al 
suprimido monasterio de S. Pedro de Gumiel de 
Izan, cuyá posesión no esta' gravada con carga 
alguna, no tiene escri turare Arriendo, y sigue 
por la tácita: ha sido tasado con arreglo á lo pre
venido cri los" artículos 18 y 1.9̂  de la Real Ins
t rucc ión de I o de mano de 1836; en díes y ocbo 
m i l rs. y capitalizado por la coñfaduria con res
pecto á 7 5 fanegas de trigo y-siete arrobas de 
tocino que produce en renta al establechniento 
deducido el diez por ciento, en la cantidad de 
cuar^nia y tres m i l cuatrocientos cincuenta y 
dos rs. y diez y siete mrs, que es la cauüdacl en 
que te saca á subasta. 

F A L E N C I A . 

3)ia 10 de abril, ante los Sres, D . Juan José' 
Rodrigue* Faldeoseray D . J u a n G a r d a dt la 

Madrid. 

Una casa-tneson en esta ciudad, sita en la ca» 
lie d« Burgos, esquina á la de SaUipuedes, tt-
f íahJa- con i,\ o. ~ú: comprénden sus lados una 
superficie total de cuatro mil ochocientos cua
renta, .y ocbo píe*, de los cuáles los tres mil qui-
ni«ntos treinl.i y ocho están edificados y los mil 
trescientos dic» restantes al dotcubierto, que per
teneció al convrntQ de Sta. Clara de la misma: 
no tiene carga. K^a finca no está arrendaba p«-
yo en su últ imo arriendo, que finó en 31 de 
Diciembre de 1839, lo estuvo en mil dosnentoi 
rs., y sigue por la tácita: ha, sido rapitalizadx, 
«egun las Lases establecidas en las" Keales órdenes 
de 25 de novietobre de 1836 y 1 5 de mayo de 

' );W Vi 

tú! j l i «.'/! 

• ¿ \ \ i •.• w. i'j •> 
ANUNCIO n. 1 7 6 Í . 

V A L t A D O L I D r 

!Dm 6 de abril ante los Sres. D . T o m á s PoiHeA 
: \ co f D.••Francistro Monla^a. 

,* Ün4 cása sita en «f ^sep '^e ^a i villa Je I» 
Tíava del Rey, .compuesta .de .habitaciones altas 
y bajas, panera cuadra--pajares;1 bodega coa 
treinta y siete éubas, Siete cübétás'. y un corral 
corrales cobertizos, aljibe," pojuj . y?pila, su figu
ra la de un polígono irregular de. catorce lados 
en que están comprendido» veinte y un mil cua
trocientos cincuenta y siete y medió pies cuadra
dos de superficie, de Tos cuales trece mil noven
ta y seis y medio .corresponden ¿ las partes edi-

. ficadas, y los ocho.mil trescientos sesenta y uo 
restantes á los patios y corraUs, situada en la 
calle de las Monjas, y' picrteikfccíí) al' convento de 
S. EstebandeSalamanc^ órdén de Sto. Domingo, 
sin cargas, se Halla arrendada en mil novecien
tos ochenta y cuatro rs.i-hay escritura y sigue 
por la tácita: ha «ido capitalizada, s'egun las ba
ses establecidas' éri las Reales órdenes de 95 de 

.noviembre de.1836. Jf .1Ü de mayo de 1837, en 
tuareuta y cuatro mil seiscientos cuarenta rs., 
} tasada con arreglo á lo prevenido en los ar t icú
los 18 y 19 de la Real Instrucción de 1.° de 
marzo de 1836, en ci#nto dos mil ciento ochen
ta y cuatro rs., que ti la cantidad en que se sv* 
ca á subasta. 

— L o que te anuncia a l público con objeto "Be 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas insertas puedan acudir 
á hacer sus proposiciones á los para jes señalado» 
en el dia y Hora que se citan.== Madrid 10 de 
Marzo de l&áQ.—QK Comisionado principal de 
los Arbitrios cb A m o r Ü M C Í O U . o r t o d i 
Gamboa. 

León 31 de M a n » de 1840,=sJuan Rodrif 
guez Radillo. 

.- inaertese^RadilIo. 

http://ocho.mil
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Astado demostrativo ae Ías'fincas1vehdidas «i".lasproüintfas que s'c 'éxpreian en el -mes 
^ de diciembre liltwHj^ las cuates han sido adjudicadas pór la Junta á tos mejores 
^ postores, según los resultados de los rem(iiejt que se lian celebrado, eh el cüal íam-
^ bien se comprende el total de tos meses anteriores , según esta m'tpidádo. 1 ' ! ' 

1 
t \ 

\ 

a. 

í lr : 

N.0 de lincas rústicas. 

^ y urbanas. . r,;.' 

. AHcaiitp......;,,.í-.r!v--'" 
" Albacete ' 

Almería. •. 
•' BÜÜaiOT.. . . .^.!?. .^ ' 

Cádiz L . . • 
• Cuenca .;-..,..v.v... 

Corona 
..Córdoba 

C i u d a d - R e a l . . . • 
Grauada 

-,- Gfrona • 
. Gtiidalajara 
' Huesca 
; HueKa.' 

Lérida...: ¿. í:... .w. . ¿ i . . • • 
. Múrcial..... i . a i . . ( . . . . . 

... Málaga. P 
Orense 

10viedo.... 
'Paitiplbná i.V.v.-U-.v.'... 

!' 'Pontevedra.. ;..>,;V...-«.'... 
. Palencia. . . . . , . .« . . -v . . i . . . . • 

; s e v i B a . . : . . . . . . . < : . . . . * 
'• Salamanca.... 
' Santander •...Vil....'... 

Seg<ivia......'.;..7.¿»..¿;.. 
Soria. . . i ' . . . . ' . . . . . ' . ' . < . . 
Toledo,-

'Tarragona,. 
' tíTuéi..!.:. 
\alencia. " . . i . . 
Vitoria........ wl. ... 
Yaliudolid 
Zamora 
Zaragoza:,. 

' - • •\ ' 
Total de fincas 'adjudúa-

das en el mes de :di-
ciembíe, 

.Idem en (os meses'anterio-
• •v ;rfs;.:. .:. . . . . .-v>.::. . . . 
' Total bíista fin de •dich.-m-

. . :• . 2 2 
50 

7 
--o rfi'? 29 
• . . i . • • ,. G 

^ - - * 
: i 
- : " ss 

T 78 

5 
^ • i -

5 

1 .i • 
1 
tí 

í 4 
,43 
"88 

:' n 
- 3 

. . . . 0 
3 

79 
10 
16 

4 
14 
8 

2¿3 

yalor en tasación, 

reales Vellón. 

889230 41 
99386 

110189 5 
270230 '19 
131089 
80800 

9605 . 
143:1283 23 
. 1(>152Q, 12 

S30623'-53 
gtl'oo- 12 
23tW í 

diMSIS. -28 
13.00 . 

' 88997 10 
279bó'2 
2987^3 ? 

494/50 
1687 . 

447309 
49233 i 2 
4&)S2 2 

2901823. ,9 
433736 10 
111086 . 
29430-" • • 
40058 

523-í5o 27 
430134 21 
425064 46 
750'<J62 
780937 ' 
441072 24 
131940 , 

2088119 

893 

£6S2S 

27-^5 

• ! í. 

:12627303 A 

SI3Í;642G¿.,SV-
• -

320291371 97; 

I M P R E N T A D E t O P E T E D I , ' 

Íd¿n en TCniá; 

", jroalés vellón. ' ^ ' ] 
• 'r.> " . ' ' • < 

- . ' ' - I . I » 

^274210 » 
422060 

• - 433346 
' 589136 49 

461174 
. .-. ^^:492325' \"..V;--

/ -Y 21000 
4118113 

189888 1 5 . , 
' '316730 ' :' ' 

•437SÍÍ0 v. ; -i ^ 
• 4 8 2 7 4 - . : i . ; . , - ¡ , , 

209476. ,. ..' , 
1300 ' 

4348971 ;1 
• 321000 ¡ r' "••) < 

453687;, . 
, ,30320 r :.. i 

' . 4687 
233300^ •:<;: 

: 81000 ;- ^ [ 
. 45703 :, t - i . s d 

. • 6 8 7 8 4 5 0 . ' ' . ¡ ,!. •;, 
. 7 1 6 8 0 0 ' 
' ' 203100 30 

' ''29460'í ••" 
. J 4 0 0 3 8 ^ -

443304 « 
•• • .•• 511133 
' ' ' 354800 

2043810 
V-..W Ji20'ü0<i6 'VT . ' ( i 

^ ,.-J72907M.S8.....;á 
132100 * 

" ' 3870641 

;2:7o7G04 2? 

1109884146"^ Í '?''•' 
; , : •-- 7 •:.'• < 

1137041730: 52": Ui 

' i : 

¿M 

i * 

> ' I ' * 
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